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Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo 

Ciudad 
 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00420-00 
 Tipo de Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

 Demandante:  INGRID LORENA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
 Demandado:  JERSSON ERIBERTO GONZÁLEZ ALONSO 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha dos (02) de 

julio de 2021, me permito oficiarle solicitando la conversión en favor de este 

Juzgado y por cuenta del presente proceso, de los siguientes títulos judiciales 

consignados por el señor JERSSON ERIBERTO GONZÁLEZ ALONSO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.121.853.755, en favor de la señora INGRID 

LORENA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.855.896, toda vez que los depósitos judiciales corresponden a la cuota 

alimentaria del niño Andrés Felipe Gutiérrez Sánchez, y que por error fueron 

consignadas a ese Despacho a la cuenta de arancel judicial: 

 

- Consignación de fecha 5 de abril de 2021 por valor de $200.000, en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 3-082-00-00636-6 Convenio 

13476, operación 190683603. 

- Consignación de fecha 12 de mayo de 2021 por valor de $200.000, en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 3-082-00-00636-6 Convenio 

13476, operación 202733077. 

 

 

Cordialmente, 
 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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